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Nacional de Leóa 

COMISION PERMANENTE 

Convocatoria para Maestros interinos 

De conformidad con lo preceptua
do en el art. 81 del Estatuto del Ma
gisterio Nacional Pr imario de 24 de 
Octubre de 1947, (B O. del E. de 17 
de Enero de 1948) y de acuerdo con 
las instrucciones contenidas en la 
0. M. de 21 de Enero de 1952, 
(fi. 0. del Estado del 2 de Febrero). 

Esta Comisión Permanente, en uso 
délas atribuciones que tiene conce
didas y en vir tud del acuerdo adop
tado en la sesión celebrada el día 31 
de Agosto del presente a ñ o , ha re
suelto: 

1. ° Convocar a provis ión en tur
no de interinidades y sustituciones 
las escuelas nacionales que en lo su
cesivo puedan quedar vacantes y se 
produzcan en la provincia, corres
pondientes a Maestro, 

2. ' Podrán concurrir a esta con
vocatoria los maestros nacionales en 
situación de excedencia voluntaria 
y todos aquellos que tengan termi
nados los estudios de enseñanza Pr i -
^"Vhayan cumplido los 19 a ñ o s 
^ edad en la fecha de esta convoca-
wa, no estén inhabilitados para el 
jercicio de cargos públ icos , acredi-
'en una conducta intachable en to-
frl ? asPecl(>sl y no padezcan en-
fe rtf- infecto contagiosa n i de-
uousico que les incapacite para 

B1 ejercicio de la profesión. 
J ; l Purante el plazo de 30 d ías 
«uraies, contados a partir del d ía 

anM pr?sente mes de Septiembre y 
Ocfnh nará el día diez Y nueve de 
Podrá6 Próxinio» los interesados 
el ¿ t - l p r e s e n t a r sus instancias en 
seio m f0 de la Secretar ía del Con-
E Nwelegación Administrat iva de 

>acional), en la forma que m á s 

abajo se indica, solicitando la inc lu
sión en la lista de aspirantes que al 
efecto h a b r á de formarse. 

4 0 E n el margen izquierdo de las 
instancias se h a r á constar por orden 
de preferencia las localidades en que 
los aspirantes desean servir destino, 
en tendiéndose que la solicitud de 
interinidad o sust i tución lleva impl í 
cita la obl igación de aceptar las sus
tituciones de carác ter temporal que 
en aquellas localidades se produz
can, por lo que t end rá muy en cuen
ta, cuando el maestro t i tular solicite 
a lgún permiso que haya de hacerse 
nombramiento de sustituto, y poner
lo en conocimiento de la Delegación 
Administrat iva a los efectos consi
guientes. 

Respecto de quienes no consignen 
relación nominal de localidades para 
las que desean ser nombrados se en
t ende rán que aceptan t ác i t amen te 
cualquiera de las vacantes que pue
dan producirse en toda la provincia, 
bien sea en régimen de interinidad, 
bien en concepto de sus t i tución tem
poral. 

5.° Las mencionadas instancias, 
dirigidas al l i m o . Sr, Presidente de 
la Comisión Permanente de este 
Consejo Provincial , se rán impresas 
y cuyo modelo les será facilitado en 
la Conserjería de la Delegación A d 
ministrativa de E d u c a c i ó n Nacional, 
pues de lo contrario no t e n d r á n va
lidez, y serán reintegradas con pól i 
za de 3,00 ptas. y sello de la Mutuali
dad del Magisterio de 1,00 ptas. y 
v e n d r á n a c o m p a ñ a d a s de los si
guientes documentos: 

a) Cer t iñcac ión de nacimiento, 
expedida por el Registro C iv i l , rein
tegrada en debida forma, legitimada 
y legalizada. 

b) Certificación de haber termi-
dado los estudios de la carrera del 
Magisterio y haber hecho el Depósi to 
para la ob tenc ión del t í tulo profe
sional, en la que se exprese con toda 
claridad la fecha de t e r m i n a c i ó n de 
la carrera, reintegrada con póliza 
de 3,00 pesetas. 

c) Hoja de Servicios, los que ten
gan prestados como interinos o sus

tituciones especiales, certificada por 
la Delegación Administrat iva d e 
E d u c a c i ó n Nacional, a que corres
ponda la escuela ú l t i m a m e n t e ser
vida, reintegrada con un móvil de 
0,50 ptas. y sello de la Mutual idad 
del Magisterio de 3,00 pesetas. 

d) Certificado médico , expedido 
en papel oficial, acreditativo de no 
padecer defecto físico n i enferme
dad infecto contagiosa, reintegrado 
con póliza de 3,00 ptas. Caso de pa
decer dafecto físico, copia de la Or
den por la que fuera dispensado del 
mismo, para el ejercicio de la profe
sión, reintegrada con póliza de 2,00 
pesetas y a c o m p a ñ a d a del or iginal 
para su compulsa a c o m p a ñ a d a de 

; 10 ptas. en metá l ico . 
I e) Certificado d e l Dispensario 
Oficial Antituberculoso de la pro-

| vincia, en el que conste no padecer 
lesión de carác ter tuberculoso en 

I fase activa o de contagio reintegrada 
I cón póliza de 3,00 pesetas. 
] t) Certificado negativo de antece-
f denles penales reintegrado con póli-
I za de 3,00 pesetas, 
| g) Certificado referido concreta-
I mente a la buena conducta en todos 
| los aspectos, expedidos, uno por el 
I Cura Pá r roco , y otro por el Coman
dante del Puesto de la Guardia Civ i l 
o Alcalde de la residencia del solici
tante, cuando sea esta la primera 
convocatoria que acude. 

Caso de proceder de otra provin
cia en la que haya d e s e m p e ñ a d o es
cuela o destino, las certificaciones 
indicadas anteriormente se rán refe
ridas de las Autoridades de la ú l t i m a 
localidad en que hubieren servido 
escuela. 

Estas Certificaciones que se intere
san, todas ellas y cada una se rán 
reintegradas con póliza de 3,00 pe
setas, 

h) Certificación de haber c u m 
pl ido el Servicio Mi l i t a r o de la si
tuac ión en que se encuentra reinte
grado con pól iza de 3,00 pesetas, 

i) Dec la rac ión jurada, suscrita 
por el solicitante de no haber sido 
separado de n i n g ú n Cuerpo del Es
tado, provincia o Municipio , por ex-
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pediente gubernativo o de depura
ción y de no estar inhabil i tado para 
el ejercicio de cargos públ ico , rein
tegrada, con un móvi l de 0,50 pesetas. 

Los maestros nacionales en si túa 
c ión de excedencia voluntaria q ü e 
deseen solicitar, a c o m p a ñ a r á n ún i 
camente a sus instancias, que serán 
igual a las de los otros solicitantes, 
la Hoja de Servicio, copia de la Or
den de conces ión de la excedencia y 
el certificado del Dispensario Oficial 
Antituberculoso. 

Los maestros que estén ejerciendo 
interinamente en la provincia y los 
que, pendientes de nombramiento, 
figuren en la lista actualmente en 
vigor, a c o m p a ñ a r á n a sus instancias 
solamente la Hoja de Servicios, y los 
que figuren sin servicios i n d i c a r á n 
en la instancia el n ú m e r o que tienen 
en la lista actualmente en vigor. 

Los maestros que con-posteriori
dad a primero de E á e r o de 1940, ha
yan prestado sus servicios en esta 
provincia en concepto de interinos, 
a c o m p a ñ a r á n a sus peticiones Hoja 
de Servicios, certificado negativo de 
antecedentes penales si hiciera m á s 
de 3 meses de su cese en la ú l t ima 
escuela servida y certificado del Dis
pensario Oficial Antituberculoso^ así 
como t a m b i é n la dec la rac ión jurada 
que se indica en la letra i) del n.0 5,° 
de esta Convocatoria. 

Los maestros que cuenten con ser
vicios como sustitutos por licencias 
de enfermedad o alumbramiento, 
que hasta la fecha no hayan forma
do parte de las listas de aspirantes al 
desempeño de escuelas interinas, 
a d e m á s de la Hoja de Servicios, para 
acreditar los mismos, a c o m p a ñ a r á n 
toda la d e m á s d o c u m e n t a c i ó n que 
se exige a todos los maestros que so

lici ten por primera vez. 
E n todos los casos, las Hojas de 

Servicios serán cerradas el d ía 20 del 
presente mes de Septiembre. 

6. ° No serán obs táculo para con
curr i r a esta convocatoria el hallarse 
sirviendo destino interinamente, si 
bien, en caso de corresponderle nue
vo nombramiento, sin haber cesado 
en la escuela actual, c ausa rá baja en 
la lista con caducidad de todos los 
derechos derivados de la inc lus ión 
en la misma. 

7. ° Por la Secretar ía no se admi
t i r á n documentaciones incompletas, 
o falta de reintegros, devolviéndose 
a su procedencia en el mismo día de 
su recepción, las que no r e ú n a n los 
requisitos seña lados en el n.0 4.° de 
esta convocatoria, o no cumplan 
exactamente los preceptos de la Ley 
del T imbre y d e m á s que se deter
minan . 

8. " Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias, la Secretar ía del 
Consejo p rocederá a la clasificación 
de las mismas en tres grupos: 

E n el primero figurarán ordena
das, por an t igüedad en la fecha de 
cese, los maestros nacionales en si

tuac ión de excedencia voluntaria; en 
el segundo los maestros de enseñan
za primaria, con servicios interinos 
ordenadas por el tiempo acreditado 
en la fecha que se indica del cierre 
d é l a s Hojas de Servicios, y en el 
tercero, los maestros que carezcan 
de estos servicios, ordenados por la 
mayor an t igüedad én la t e r m i n a c i ó n 
de los estudios. 

Los empates serán decididos: En 
el primer grupo, a favor del mejor 
h ú m e r o escalafonal; en el segundo a 
favor de la mayor an t igüedad en la 
t e rminac ión de estudios, y seguida
mente a favor del de mayor edad; en 
el tercero, siempre a favor de la ma
yor edad. 

9. ° Formalizada la lista provisio
nal de aspirantes se pub l i ca r á y se 
fijará en el t ab lón de anuncios de la 
Delegación ^Administrativa, conce
diéndose un plazo de 10 días natu
rales para reclamaciones a que hu
biere lugar, y agotado el mismo, pre
vio acuerdo de este Organismo, se 
elevará al l i m o , Sr. Director General 
de E,. Primaria, para su ap robac ión . 

10. Aprobada la lista de aspiran
tes, se procederá en su día, y una 
vez agotada la lista actualmente'en 
vigor al nombramiento de los in
cluidos en la misma al correspon-
derles por su n ú m e r o y con ocas ión 
de vacantes en las localidades solici
tadas, y respetando rigurosamente la 
pre lac ión con que las hayan solici
tado. 

Si cuando a un aspirante le perte
nezca destino por su lugar en la lis
ta, no existiese vacante en ninguna 
de las localidades que solicitó, se 
ad jud icará al maestro posterior o 
posteriores de la lista, la escuela de 
que se trate de proveer, conservando 
aquel la preferencia para ser nom
brado, al producirse la p r i m e r a 
vacante en cualquiera de las local! 
dades incluidas en su pet ición, si
guiéndose, de haber m á s de una es
cuela adjudicable, el orden indicado 
en su instancia. 

Este derecho q u e d a r á caducado al 
agotarse la lista de aspirantes que 
ahora se trata de formar, acto q u é 
será p ú b l i c a m e n t e declarado pol* la 
Comis ión. 

11. Los peticionarios cónyuges de 
funcionarios del Estado, provincia o 
Municipio, t e n d r á n la. m á x i m a pre
ferencia para ocupar siempre que 
las incluyeran en su pet ic ión, las 
escuelas que vaquen en la localidad 
o t é r m i n o municipal en que aquella 
desempeña cargo en propiedad, con 
destino en plant i l la y sueldo consig
nado en presupuesto. 

A tal efecto, quienes hayan de ha
cer uso de esta preferencia acompa
ñ a r á n a sus peticiones, a d e m á s de 
los documentos seña lados en el n ú 
mero 5.8 de esta convocatoria los 
siguientes: 

a) Certificado de matr imonio, le 
gitimado y legalizado. 

•b) ,DtS S-er f ^óny.uge maestra n, 
cional. Hoja de Servicios certifica! 

c) De ser funcionaría del EstaH 
certificado del d e s t i n o que ' 
propiedad y de plantilla deseaineñ? 
y que percibe su sueldo con cargo «i 
presupuesto general del Estado 

d) De ser funcionaría de Adtn 
n is t rac ión local, copia certificada dpi 
nombramiento, certificado del Acta 
de la sesión en que se acordó el mk 
mo, indicando el procedimiento se 
guído para la obtención del cargo v 
certificado de la Delegación de Ha 
cienda en el que figure el sueldo 
que percibe el cónyuge y que se en
cuentra consignado en el presupues-
to general de la Corporación respec
tiva. 

12. Se establece una segunda pre
ferencia a* favor de los aspirantes 
cuyo C ó n y u g e desempeñe el cargo 
de maestra interina de ia localidad 
en que se produzca la vacante, siem
pre que esta localidad se encuentre 
incluida en la petición formulada. 

Quienes traten de hacer uso de 
este derecho, a d e m á s dé los docu
mentos reseñados en el n.0 5.° de la 
convocatoria debe rán acompañarlos 
reseñados en los apartados a) y b) 
del n ú m e r o anterior. 

13, En los supuestos señalados en 
los dos n ú m e r o s anteriores llegado 
el caso de solicitarse por dos o más 
aspirantes en igualdad de condicio
nes y derechos, se seguirá para la 
ad judicac ión el orden establecido en 
el Art , 74 del Estatuto del Magisterio, 
y, en su caso, se apl icarán las prefe
rencias determinadas por el art. 75, 
a cuyo efecto los*peticionarios po
d r á n a c o m p a ñ a r los documentos 
pertinentes. 
v 14. Cuando los aspirantes se en
cuentren residiendo en la misma lo
calidad en que se produzca lava' 
cante y siempre que la misma se 
encuentre incluida en su petición 
t e n d r á n preferencia para ocuparla' 
salvo las seña ladas en los númeroí 
11 y 12 de esta convocatoria, por lo 
que d e b e r á n hacer constar clara
mente y con toda exactitud su resi
dencia habitual en la instancia solí-
citando la inc lus ión en esta lista. 

15. E l aspirante que hubiere to
mado posesión de una escuela y 
cesara por causas ajenas a su volun
tad, volverá a ocupar su lugar en a 
lista, cuantas veces sea preciso, nasta 
que la desempeñe durante 4 meses 
como m í n i m o . 

A tal efecto, la Comisión tomara 
de Oficio el oportuno acuerdo, sn 
perjuicio de que pueda solicitarse 
adopc ión del mismo por el propiü 
interesado. 

Los nombramientos que e* 
se verifiquen como con J 
de la formación de esta ^ 

ta, por ia Comisión, serán vT™m, 
ciables. bajo sanc ión de i n ü ^ itar 
c ión del interesado para son 

16. 
su d ía 
cuencia 



nuevos destinos en el plazo de un 

^{j Si una vez tomada posesión 
ítel cargo se comprobase el abando 
Jo del mismo, se i m p o n d r á igual
mente la sanción de inhab i l i t ac ión 
¡ perjuicio de las responsabilida-

jl s gXigib!es en el orden adminis
trativo, tales como reintegro de ha
beres al Tesoro, e i ncoac ión de ex 
pediente gubernativo por falta de 
Jarácter muy grave. 

A fio de evitar su inc lus ión en los 
números 16 y 17 de esta convocato
ria es conveniente que los peticio
narios solamente soliciten ser i n 
cluidos en la lista de aspirantes a 
escuelas interinas en una sola pro
vincia, pues de lo contrario cae rán 
de lleno en dicha sanc ión . 

18. En cumplimiento de lo dis
puesto en la O. M. de 31 de Octubre 
de 1952, y posteriormente en la circu
lar de ia Subsecretaría de 5 de Mayo 
de 1954, sobre el establecimiento de 
lasas administrativas, se les hace sa
ber que los derechos que deben abo 
nar los maestros que soliciten aspi 
rara figurar en la lista de escuelas 
interinas que ahora se va a formar, 
por formación de expediente, son: 
veinte pesetas en metá l ico cuando 
concursen por primera vez, y diez 
pesetas en metál ico cuando sea en 
los demás casos. 

Además de los derechos ya indi
cados, todos los que se matriculen 
deberán abonar cinco pesetas por 
derechos de expedición del t i tulo 
administrativo que en su día se efec
túe, cuando les corresponda nom
bramiento. 

Los derechos que deben abonar 
por certificación de Hoja de Servi
cios, es de quince pesetas en metál i 
co por cada una, y, diez pesetas en 
metálico por derechos de compulsa 
ae cada documento que presenten a 
tal fin. 

19. Con el fin de que sepan a que 
atecerse al hacer sus peticiones, se 
tes hace saber que al cubrir la ins
tancia tengan muy en cuenta el po
ner con toda exactitud y claridad la 
residencia habitual verdadera para 
Poderles notificar en cualquier 1110 
^eiito su nombramiento, y no po-
njendo, como continuamente vienen 
«ectuando, como residencia habi-

la del lugar donde se encuen-
^ ejerciendo interinamente. 

0 que en ejecución de acuerdo 
^ado en sesión de 31 de Agosto 

^o . se hace púb l ico para general 
^ocimiento de los maestros que 
co!eeQa.SpÍrar a ejercer el Magisterio 

carácter interino o sustituto en 
eScuelasdeesta provincia. 
ElUoQ. 10 de Septiembre de 1957.— 
^ecretario, Cánd ido A l v a r e z . -

' B' !E1 Presidente, (ilegible). 
- 3697 

ConlefleraciM Hldrogrilica del Duero 
C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de. D. Domingo López 
Alonso, mayor de edad y vecino de 
León, en solicitud de la au tor izac ión 
correspondiente para efectuar obras 
de cons t rucc ión de un Muro de pro
tección de terrenos situados entre el 
río Bernesga, margen derecha y la 
carretera de León a Caboalles en tér
mino municipal de León para la 
cons t rucc ión de un grupo de vivien
das. t 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a las disposicio 
nes vigentes fué remitido el proyecto 
al Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Sección 
Técn ica de la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 14 del Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
devolviéndole informado en el sent í 
do de que la obra cuya au tor izac ión 
se solicita no afecta a los Planes de 
dicho Organismo, 

Resultando que sometido el pro
yecto a in formación púb l i ca y publi
cado el correspondiente anuncio eri 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de L e ó n y fijado t a m b i é n en lugar 
acostumbrado del Excmo. Ayunta
miento de dicha Capital, dentro del 
plazo seña lado al efecto no se ha 
presentado ninguna rec lamac ión . 

Resultando que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz, para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontac ión del proyecto, ha 
emitido su informe proponiendo se 
otorgue la au tor izac ión solicitada 
con sujeción a las Condiciones que 
señala y que esta Dirección encuen
tra acertadas y hace suyas. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
no hab iéndose formulado ninguna 
rec lamac ión durante la in fo rmac ión 
públ ica del proyecto. 

Cons ide rándo la s atribuciones con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo a ñ o y por los 
Decretos de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la au tor izac ión solicitada con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza a D, Domin
go López Alonso, para ejecutar obras 
de cons t rucc ión de un Muro de pro
tección, en la margen derecha del 
r ío Bernesga, en t é r m i n o munic ipa l 
de León, p róx imo y paralelo a la 
Carretera de Caboalles, 

Segunda: Las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Antonio 
Nistal Bedia, en Julio de 1956, cuyo 
presupuesto de ejecución material 
asciende a la cantidad de 171.136,88 
pesetas. 

Tercera: Las obras d e b e r á n co
menzar en el plazo de tres meses a 
contar de la fecha de pub l i cac ión de 
esta au tor izac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y ter
m i n a r á n en el de otros tres meses a 
partir de la misma fecha, siendo 
obl igación del concesionario comu
nicar por escrito a la Confederac ión 
Hidrográfica del Duero, el comienzo 
y t e rminac ión de las obras, así como 
todo incidiente que deba conocer d i 
cho Servicio, no pudiendo empezar 
la explotación de las obras y consi
derarse autorizadas, sin que haya 
sido aprobada por la Dirección de la 
Confederación el acta de reconoci
miento final, en la que se h a r á cons
tar si se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en estas condiciones. 

Cuarta: La Confederación Hidro
gráfica del Duero, queda encargada 
de la inspección de las obras duran-" 
te su ejecución y su conse rvac ión , 
siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que dicha inspec
ción origine, que debe rán ser abona
dos en la forma reglamentaria a d i 
chos efectos. 

Quinta: Esta au tor izac ión queda 
sujeta al cumplimiento de las dispo
siciones de Carácter social, fiscal y 
administrativo que estén en vigor o 
se dicten y le sean aplicables. 

Sexta: Esta au tor izac ión se otor
ga sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo el derecho de propieda i , de
biendo conservarse o reponerse Jas 
servidumbres legales si quedaran i n 
terrumpidas con la e jecución de las 
Obras. 

Sépt ima: Esta au tor izac ión cadu
cará por el incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos por la Ley Gene
ral de Obras Púb l i cas , p roced iéndo-
se para la dec la rac ión de la caduci
dad y y consecuencias de acuerdo 
con dicha Ley y Reglamento para 
apl icac ión de la misma, 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza por valor de cuatro
cientas cincuenta pesetas (450). se
g ú n ' d i s p o n e la vigente Ley del T i m 
bre de 14 de A b r i l de 1955, las cua
les quedan adheridas al traslado 
directo de esta Resolución al intere
sado, se advierte a éste de la ob l i 
gación que tiene de presentar dicho 
documento, dentro de los treinta 
días háb i les siguientes a la fecha de 
su notif icación, en la Oficina L i q u i 
dadora del Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el re
ferido impuesto y el exceso de t i m 
bre a metá l ico , en su caso, de con
formidad con lo que dispone la nor
ma 2 / de la Orden del Ministerio de 
Obras Púb l i ca s de 23 de Febrero de 
1957, debiendo publicarse esta Reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932 



(Gaceta de Madrid del 1.° de Diciem
bre), para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares 
que se consideren perjudicados, los 
cuales, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Obras Púb l i cas por conducto de 
ésta Confederación dentro del plazo 
de quince (15) días , que señala con 
Carácter general el a r t ícu lo 75 del 
Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo para el Ministerio de 
Fomento (hoy de Obras Públ icas ) 
de 23 de A b r i l de 1890. 

Valladolid, 31 de Agosto de 1957.-
E l Ingeniero Director, Benito J imé
nez Aparicio. 
3547 N ü m . 1028.-435,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido acordado por la 
Comisión Municipal Permanente el 
día 11 del actual, la recepción defi
nit iva de las obras de u rban izac ión 
de las calles 2, 3 y E de La Chan t r í a , 
ejecutadas por la empresa Arco, S. A., 
y la devoluc ión de la fianza consti
tuida para garantizar la buena eje
cuc ión de las mismas, previa trami
tac ión del oportuno expediente, y en 
cumplimiento del mismo, a tenor de 
lo que dispone el n ú m . I,0 del ar
t ículo 88 del vigente Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, se hace públ ico, «para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener a lgún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del con
trato garant izado». 

León, 16 de Septiembre de 1957.— 
E l Alcalde, A. Cadórniga . 3710 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales del presupuesto ex
traordinario correspondiente al ejer
cicio de 1956, vivienda Maestro de 
La Valcueva, quedan expuestas al 
púb l i co , con los documentos que las 
justifican, en la Secretar ía de este 
A y u n t á m i e n t o por espacio de quince 
días , al objeto de que cualquier ha
bitante del t é rmino municipal pueda 
examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que esti
me pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y ocho días m á s si
guientes, bien entendido que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admi t i r á r ec lamac ión alguna. 

Matallana, 10 de Septiembre de 
1957.—El Alcalde, E. Miranda. 3647 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

E l Ayuntamiento de m i Presiden
cia instruye expediente para calificar 

de Parcela no utilizable, el terreno 
situado en la calle de La Lomba, de 
este pueblo, de una extensión de 63 
metros cuadrados y cuyas caracter ís
ticas obran en el expediente de reíe-
rencia. . 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos de los ar t ículos 7.° y 8.' del Re 
glamento de Bienes Municipales de 
fecha 27 de Mayo de 1955, pudiendo 
examinarse y prestar observaciones 
durante el plazo de un mes en la 
Secretar ía municipal . 

Encinedo, 9 de Septiembre de 
1957. - E l Alcalde (ilegible). 3666 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar
bi t r io municipal sobre la riqueza 
Rústica para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

La Pola de Cordón 3607 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Murías de Paredes 3605 
Pedrosa del Rey 3648 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Laguna de Negrillos 3662 
La Pola de C o r d ó n 3663 
Quintana del Marco 3665 
Fabero 3677 
Quintana y Congosto 3725 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince d ías , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, 

Encinedo 3666 
Valdemora 3680 
San Emil iano 3721 

Tramitado por los Ayuntamie^ 
que se relacionan, expedientes de 
piementos y habilitaciones de eré!?" 
to, para atender al pago de aument 
de haberes a los funcionarios mu 
cipales, con arreglo a lo dispuestn!1' 
la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y o11 en 

den del Ministerio de la Gober í 
ción de 3 de Junio úl t imo, se halí 
expuesto a l públ ico , en la Secretar a 
municipal respectiva, por el plazo d» 
quince días, al objeto de que püed9 
ser examinado, y formularse contra 
el mismo reclamaciones. 

3645 Vallecillo 

Aprobado el Proyecto de Prega, 
puesto Municipal Ordinario para § 
ejercicio de 1958, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición 
al púb l i co en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ochodias» 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Cacabelos 3705. 

Anuncios particulares 

8.8 Depósito ile Semenlales 
A N U N C I O 

A las doce horas del próximo día 
23 del actual, se celebrará en este 
Depós i to , la venta en pública subas
ta de dos caballos que han sido de
sechados como sementales. El im
porte del presente anuncio será por 
cuenta del o de los adjudicatarios. 

León, 16 de Septiembre de 1957.— 
El Capi tán Mayor acctal, (ilegible). 
3708 N ú m . 1.032.-28,75 ptas. 

Cabillarla de 
talo, M l l e r o s y Vilialnriel 

Se convoca a Cabildo al Puerta 
del Río, para el día 22 de los corrien
tes, a las diez de la mañana en pri
mera convocatoria y a las doce en 
segunda, con el fin de subastar 
trabajos de reparac ión de dicho 
Puerto. . 

Vi l la tur ie l , 11 de Septiembre de 
1957.-El Presidente, Ciríaco García, 
3656 N ú m . 1.021.-28,90 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la 
n ú m . P-1.318 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación aig 
na, se expedirá duplicado de la BW 
ma, quedando anulada la Pr^tas 
3612 N ú m . 1.004.-26,25 ptaŝ  


